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» Economía Rural

Entre los cuestiones que mas han ajitado 
y ajitan la Europa moderna, ninguna ha sus
citado controversias mas apasionadas que las 
que atañen á la Agronomía, puos á ella está 
enlazada la suerte de una gran masa de po
blación, y es por ella y- en nombre de su me
jor estar por la que se han suscitado contien
das sangrientas.

Los unos dicen, es necesario favorecer la 
subdivisión de la tierra, para hacer mayor nú
mero de propietarios y dar independencia á 
mayor número de familias.

Los otros dicen, la subdivisión de la tierra 
. es la miseria fraccionada, porque si es cierto 
que por ella se obtienen mayor número do 
productos, es también cierto que olíalos en
carece considerablemente, porque no se pres
ta al empleo de esas máquinas agrícolas que 
dia á dia salen de los talleres mecánicos, y 
porque la ganadería agronómica que es el 
auxiliar mas poderoso de la agricultura y es 
su fábrica do abono, no puede vivir ni ti ve 
en reducidos espacios.

La gran propiedad dicen estos, puede rea
lizar rápida y económicamente los progresos 

agrícolas, transformando las marismas y ba
ñados, en sécanos fértiles y regables en bas
tas ostensiones, plantar bosques, conservan
do y mejorando los naturales.v alimentar 
ganados numerosos y mejorar las razas.

Estas controversias como dice Sismondi son 
espinosas, muy complicadas y difíciles de 
resolver, en medio de un pueblo que hube 
presión en el ánimo de los pensadores.

Entre nosotros las cuestiones de este ór- 
den cambiando aspecto bajo el punto de vis-, 
ta agrícola, pero no bajo el punto de vista 
pecuario, porque hemos llegado ó vamos lle
gando á la subdivisión de la propiedad ru
ral, en el fraccionamiento de las tierras de 
pastoreo libre, que es el modus vivendi al 
cual están pegados los habitantes de los cam
pos, que no quieren amañarse al orden do 
cosas que impone su propia multiplicación.

Bajo el punto de vista agrícola seria para 
nosotros una fortuna la subdivisión de la tier
ra parcelariamente,, pues lo que el pais ne
cesita es que la población nacional que debe 

.dejar forzosamente de ser pastoril, se haga 
ogríco.la, en los mismos prédios en que vive, 
y en los cuales tiene tierras propias para la 
nueva industria y es propietario parcelario 
del suelo.

Pero la transición tiene que ser desgracia
damente muy lenta, porque no se puede 
cambiar la índole de todo un pueblo sinó por 
la fuerza do las circunstancias y por la apli
cación vigorosa de las leyes, y esas leyes 
que ya se han escrito en el Código Rural pre- 

, viepep cuerdamente lo que tiene que suceder
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en osa transición/ y dando á cada uno lo que 
es suyo, dá á la autoridad los límites hasta 
los cuales debe llegar ella, llenando así, ese 
claro que señalaron á la Asociación Rural 
diversos gefes políticos, y muy señaladamen
te el Sr. D. Jacinto Figueroa cuando desem
peñaba el de Mercedes.

Todo viene concurriendo á qne esa transi
ción se haga efectiva, pero nada obligará 
mas, ni mas pronto que el cierro de las es
tancias á que vamos directamente los que po
demos disponer de médios para ello, conven
cidos como estamos de que las invasiones de 
los estancieros con diez 6 veinte cuadras de 
terreno, no podremos detenerlas en los lími
tes de nuestras propiedades, sin cercos que 
nos aparten completamente de ellos con sus 
ganados.

Numerosas consideraciones nos asaltan con*  
templando esa población entregada á la vio
lencia de las mutaciones y embarrerada cir
cunscripta á su pequeña propiedad, y digno 
seria de estudiar por personas competentes 
lo que correspondería hacer para facilitarles 
la enseñanza práctica de la nueva vida, tenien
do presente:

1° Los sistemas de esplotaciones agrícolas 
que favorezcan las grandes y pequeñas ro
turaciones, asociando el capital al trabajo, 
teniendo en cuenta los esfuerzos individua
les y los de la colectividad.

2° Los de medianería en que el terrate
niente solo pone el suelo, su trabajo perso
nal y el de su familia, á cambio de un capi
tal que entre en la esplotacion.

3o Los de un propietario que dá el suelo, 
las poblaciones, las simientes y los animales, 
á cambio del trabajo del cultivador que pone 
su brazo y su intelij encía..

Este último sistema le conocieron y prac
ticaron los romanos, pues Plinio habla de él 
en su libro IX y le ensalza como el mas 
propio para los pueblos que necesitan poblar 
sus soledades; los agronómos modernos los 
critican como un obstáculo al progreso agrí
cola, pero nosotros creemos que el realiza la 
asociación del capital y del trabajo, que es 
cuanto necesitamos perentoriamente para 
Ajar nuestra propia población, y una parte 
aunque escasa de la inmigr,ación que afluye 
á nuestras playas. ¿Qué se hace aquí, de qué 
sirven aquí esaá gentes de aspecto siniestro 
que vagan por las calles?

Las roturaciones en grande escala y por | 

sociedades capitalistas, también han de sur- 
jir entre nosotros, pues no tienen otro cami
no qué tomar esos dineros que hasta hoy han 
encontrado fácil colocación en la bolsa con 
intereses fabulosos, pero sería necesario que 
esas asociaciones no olvidasen que en las 
esplotaciones * rurales hay dos inversiones 
distintas de capital:

1° El aumentar el valor del suelo por 
los saneamientos, por las plantaciones é ir- 
rigaciónes y caseríos.

2° El que se invierte en las sementeras 
que aseguran las cosechas propias de cada 
estación; en los ganados de recría y sebo, y 
en los instrumentos para la tierra y las in
dustrias que de ella dependen.

D. Ordoñana.

El Código Rural

Por un olvido involuntario no habíamos 
publicado hasta hoy la nota con que la Di
rectiva Rural hizo envío ai Gobierno del Pro
yecto de Código Rural.

Damos pues á continuación ese documento, 
y á la vez nos parece oportuno publicar tam- 
bien una de las varias cartas que recibió la 
Comisión Codificadora.

Pertenece esa carta al Sr. D. Eduardo Oli
vera, Presidente de la Rural Arjentina, cuya 
competencia en estas materias es tan cono
cida.

Ván pues á continuación ambos docu
mentos:

Montevideo, Febrero 10 de 1875.,

Sr. Ministro:
La Junta Directiva de la Asociación Rural 

del Uruguay, tiene la satisfacción de poner 
en manos de V. E. con la presente nota, el 
proyecto de Código Rural, confeccionado por 
una Comisión de su seno, que somete á la 
consideración del Gobierno para que si lo cree 
conveniente, se digne elevarlo al Cuerpo Le- 
jislativo para que lo estudie y le preste su 
sanción.

Ese importante trabajo constituye el mejor 
tributo de amor al progreso, que la Asocia
ción Rural puede consagrar al pais; desde que 
tiene por objeto el mejoramiento de las clases 
productoras, fijando de un modo claro y pre
ciso sus derechos y deberes, con arreglo no 
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solo á la mas adolantada lejislacion, sino á 
las necesidades y costumbres del pueblo que 
lo ha de utilizar.

En el luminoso informe de la Comisión Co
dificadora que precede al proyecto, encontra
rá el Gobierno bien demarcados los principios 
que le han servido de base, los elementos 
que han concurrido á su formación, así como 
la idea del prolijo cuidado con que 'se ha pro

• cedido para armonizar el espíritu de las va
rias leyes estrañas que han sido aprovecha
das en su redacción, con el de las leyes pá- 
trias, á las que han debido ajustarse las dis
posiciones preceptivas del Código.

Ya terminado su trabajo, la Comisión Co
dificadora, no satisfecha todavía del fruto de 
sus asiduas tareas, seguidas con la mayor re
gularidad, durante un año entero; creyó opor
tuno hacer su publicación, con la idea de re
partirlo profusamente, para su estudio, no so
lo entre los hombres competentes en derecho, 
sino entre los prácticos de la campaña, para 
escuchar sus observaciones y*  tomarlas en 
consideración.

Aceptada por la Directiva esta idea, como 
el medio mas fácil de perfeccionar el trabajo, 
fué llevada á cabo con la cooperación del 
anterior Gobierno, que resolvió se hiciese la 
publicación del proyecto por cuenta del Esta
do; y hecha que fué, se produjo el resultado 
que se buscaba, habiendo sido dirijidas á la 
Comisión porción de observaciones de distin
tos puntos del paii; constándole á la Direc
tiva que varios delegados del Poder Eje
cutivo en campaña, con la debida autoriza
ción, habían puesto pn vij encía por medio 
de Edictos varios artículos del mencionado 
proyecto:

Volvió entonces la Comisión á reabrir sus 
sesiones y acometió el ímprobo trabajo de la 
revisacion del Código, corrijiendo, adicio- 

. nando y ampliando varios de sus capitulacio
nes, hasta darle cima con la mas ejemplar 
dedicación.

• Al elevarlo hoy la Directiva á manos de 
V. E. lo presenta pues, sino como-una obra 
acabada, al menos con la convicción de qúe 
ha sido confeccionada con el mas detenido 
estudio, y con entera conciencia de su trans- 
eendental importancia para el porvenir de la 
República, que tendrá la gloria de ser la se
gunda en la América del Sud, después de la 
Aijentina, que ha iniciado y llevado á tér
mino esa codificación especialísima, que mu

chos pueblos muy adelantados no han podido 
realizar aun.

La República de Chile, llena de prosperi
dad y al amparo de largos años de paz, nos 
seguirá en tan patriótica como progresista 
obra, pues su Gobierno acaba recien de nom-’ 
brar una comisión de competencia, para re
dactar un proyecto de Código Rural.

El que nuestra Asociación presenta hoy 
al Gobierno, tiene por encima de todos sus 
méritos, como trabajo de estudio y de gran 
laboriosidad, el ser nacido de una idea es
pontánea, hija del noble espíritu de Aso
ciación, sin irrogar ningún emolumento al 
Estado; circunstancias que, á juicio de la. 
Junta Directiva, deben hacer doblemente em
peñosa y protectora la acción del Gobierno, 
para contribuir á que, lo mas pronto posible, 
sea ese proyecto convertido en Ley de la 
nación.

Cuando ese momento sea llegado y el Go 
biemo proceda á la reglamentación de las 
varias capitulaciones del Código que lo re
quieran, para hacer mas práctica su ejecución 
en toda la República; esta podría con justo 
orgullo decir, que ha dado un gran paso de 
adelanto, en honra y aprovechamiento de las 
clases productoras y de los valiosos intere
ses rurales.

La Directiva no puede ni debe en justicia 
cerrar esta nota, sin hacer al Gobierno, una 
especial recomendación, en agradecimiento 
á la Comisión Codificadora, compuesta de los 
ciudadanos Dr. D. Joaquín Requena, presi
dente; D. Daniel Zorrilla y D. Domingo Or- 
dofíana, vocales; y D. Francisco X. de Acha/ 
secretario; por el celo patriótico en el de-, 
sempeño de su noble tarea, llevada á cabo 
con la mas decidida abnegación.

Encargada esa Comisión, de poner ella mis
ma en manos de V. E. el proyecto de Có
digo Rural, podrá dar todos los datos que al 
efecto se juzguen precisos; y Con ellos pre
sentar á V. E la consideración con que la 
Junta Directiva saluda al Sr. Ministro á 
quien Dios guarde muchos años.

M. a. vaeza, Vice-Presidente.
L. de la Torre, v. secretario. 
D. Ordoñana, v. secretario.

Sr. D. Isaac de Tezanos, Ministro de Gobierno

I
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Buenos Aires, Octubre 28 de 1875.

Sr. D. Francisco X. de Aoha.
Muy Sr. mió:

He rocibido el volúmen que la .Comisión 
de Codificación para las materias rurales, ha 
tenido la bondad de enviarme.
. Por una ojeada rápida que le he dado, veo 
que ella ha emprendido y completado los 
trabajos que nosotros no habíamos hecho si- 
nó enunciar, por decirlo así, concretándonos 
mas á reglamentar, las relaciones entre el 
grémio de estancieros,, que los de la agri
cultura, vías públicas, navegación interior, 
&, comovdes. lo acaban de hacer.. Trabajos 
eran estos, que el estado avanzado de civi
lización á que vamos llegando en medio de 
nuestras borrascas políticas, hacían ya nece
sarios, puesto que multitud de industrias 
nuevas se plantean hoy en nuestra campaña, 
sin que haya nada previsto para su marcha 
y reglamentación.

Ruego al Sr. Secretario se sirva hacer pre
sente á esa Comisión el placer con que he 
recibido el honroso encargo que ella me hace 
al pedirme mi juicio sobre un trabajo tan 
completo y que tantas y diversas materias 
abraza—y significarle que, ápesar de no con
siderarme en aptitud para opinar en todos 
sus detalles, por falta de. conocimientos es
peciales, no dejaré de satisfacer sus deseos^ 
en todo aquello quo me sea posible, tan lue
go como molo permitan los trabajos y estu
dios de que estoy ocupado con otros ^.colegas, 
de los proyectos de parque en el antiguo 
Palérmo.

Aprovecho esta oportunidad para suscribir
me del Sr. Secretario su muy obediente y S. S.

• ■ Eduardo Olivera,

La viticultura en California
(Conclusión*)

Hemos dicho que los orujos, por la cantidad 
de azúcar relativamente considerable que aun 
contienen, se prestan admirablemente á la 
fabricación de aguardiente, y es indudable 
que también este ramo de industria llegaría 
á dimensiones muy respetables si no fuera 
por lo alto de los derechos con que la fa
bricación de aguardiente se halla gravada 
en los Estados Unidos. Tan ricos en azúcar 
y por consiguiente en sustancia alcóholica 

son los orujos en California, que el aguar
diente estractado de ellos podría rivalizar ‘ 
con el coñac francés, y pudiéndose ofrecer el 
aguardiente califomiano un 25 á 30 p. § mas 
barato que el francés, claro está que eso ven
dría á cerrar al coñac francés todos los mer
cados no solamente de los Estados Unidos 
sino también de la costa pacífica de la Amé
rica meridional y del Sur, de la China, del 
Japón, de la Australia etc.; pero con los al- • 
tísimos derechos y el muy gravoso modo de 
su recaudación no hace cuenta una tal fa
bricación, prefiriendo los viñateros echar los 
orujos á la basura.
- En todos los Estados de la grande Confe
deración Norte Americana hace tiempo qué 
66 ha reconodido la importancia de la esta
dística rural; es pues, escusado casi de decir 
que. existen cifras y datos bastante mi nució- 
sos sobre la viticultura de la California. Pe
ro en cuanto á la oxactitud de lo que esta 
importante industria dice el informe anual 
oficial, está muy léjos de satisfacer las exi- 
j encías que una tal publicación despierta La 
causa de esas inexactitudes no está tanto en 
los empleados encargadas do levantar anual
mente el censó, sino casi exclusivamente en 
los productores mismos quienes, teniendo un 
interés muy real en que la administración 
no sepa á lo justo la importancia de sus es
tablecimientos y de su producción, ocultan 
á los empleados su monto verdadero con el 
fin de evitar en algo las muy pesadas con
tribuciones á que su industria está sujeta. 
Para demostrar lá verdad de lo que sobre 
inexactitud do la estadística oficial á este 
respecto hemos dicho, bastarán algunos ejem
plos: Dice la estadística oficial que los ciu
dadanos ó departamentos de Sonoma y de - 
Mendozina poseían juntos en el año de 1857 
á 170,000 piés de vid y que en 1858 quedó 
reducida esta cifra á 87000 piés; mientras 
que Sonoma, por sí sólo cultivaba entonces . . 
400,000 piés do vid! Para el condado de Sut- 
ter la estadística oficial hace constar por los 
años citados una disminución de 85000, y sin 
embargo, en vez de una disminución había 
realmente un aumento muy considerable! La 
cifra total de los piés do vid en toda la Ca
lifornio. la hace montar esa publicación á 2 
millones en 1857, á 4 millones en 1858, y á 
23 millones on 1871, cifras que están muy 
léjos de esprosar el monto real y efectivo de 
esa cultura. En cuanto á la producción do
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vino los datos oficiales son aun monos verí
dicos; así dicen que Sonoma profiujo onl870 
209,000 galones (7910 hectólitros) de vino, 
pero en realidad laproducoion do ese depar
tamento alcanzó á 650,000’ galones (24600 he- 
tóljtros)! Bastarán estos pocos ejemplos para 
demostrar cuan errónoo es el sistema de al
tos derechos fiscales; si ol peso con que el 
estado grava en California la producción de 
vino fuera reducido á la mitad de su importe 
actual; los productores no ocultarían la can
tidad real de su cosecha, y mientras quo hoy 
el tesorb público cobra solo una tercera parte, 
cuando mas, de los derechos, ingresarían en*  
tonces sumas equivalentes á un 50 pg. mas 
de las entradas actuales, sin contar para na
da el beneficio que resultaría con la evitación 
del fraude, de consecuencias siempre tan da
ñinas á la moralidad pública.

El coronel Araszthy calcula en su obra, quo 
do base sirvo al presente trabajo, el valor de 
un establecimiento dedicado en la California 
al cultivo del vino, como sigue:
Casa habitación y utensilios . . . $fs. 2250
Prensa y bodega............... « 1800
Galpones y otros edificios « 600
Caballos, carros, arados, etc. . . « 1100
Cascos tinajones, prensas chicas & « - 2250
30 acres de* viñas............................. « 10000

• $fs. 18000
Estas cifras son tan altas, que éntre noso

tros p^r menos de la mitad podría plantearse 
un establecimiento de igual importancia; las 
hemos reproducido para demostrar que en la 
California, es decir en un pais aun mas nue
vo quo el nuestro; los gastos de plantación 
son mucho mas crecidos que lo serian entre 
nosotros,y que sin embargo el cultivo do vino 
en pocos años alláha adquido dimensiones ver
daderamente importantes, pues el valor,total 
de los establecimientos de esta clase en Cali
fornia fué avaluado en 1872 i, 35 millones de 
patacones, y su aumento anual, por. nuevas 
planteaciones, á2 1{2 millones. Diremos aun 
que una viña de 30 acres, cuyo costo como 
acabamos de ver, monta con todo lo necesa
rio por su cultivo á 18000 patacones, dan un 
año con otro, la esperiencia así lo ha eviden
ciado, una entrada bruta de 4100 pesos fuer
tes, siendo la ganancia líquida 2900 fuertes 
igual á un 16 p g. del capital empleado cuyo 
monto, lo repetimos, entre nosotros podría 
ser reducido á la mitad, al mismo tiempo que 

también en lós gastos seria dable hacer una 
reducoion muy considerable entre nosotros. 
Es ol trabajo de mano quo entro nosotros 
cuesta mas, y la viticultura casi no exije 
tal trabajo, lo que os uno de sus lados mas 
favorables.

Los años de 1870 y 1871 han sido do una 
importancia vital para la viticultura en Cali
fornia y ol hecho que posamos á mencionar 
merece la mas marcada atención de parto do 
nuestros agricultores Hemos dicho ya que 
á consecuencia do los buenos resultados obte
nidos por el coronel Haraszthy, quien plantó 
en 1858 una viña de 140 acres en un terreno 
inaccesible á la irrigación artificial, se aban
dona por completo ol método antes seguido 
ae irrigar las viñas, dándose por el contrarío 
la preferencia por la planteacion de viñas á 
terrenos en los faldas de montos, donde las 
vinas no recibieron otra humedad que la pro
cedente de la lluvia y del rocío.

Bien pues, los veranos do los años citados 
{1870 y 1871) se distinguieron por grandes se
cas seguidas, tanto qve otros ramos de la in
dustria rural sufrieron considerablemente pero 
en cuanto á las viñas, no solo no disminuía 
su rinde sino que la calidad de los vinos de esos 
dos años salió superior á la de todos los años 
interiores. Está pues, demostrado que la seca, 
que entre nosotros se teme tanto, no perjudica 
las viñas en California, para que nos permita 
sostener: que tampoco en nuestro pais.las secas 
podrían influir en daño de esa. cultura que ta n~ 
to promete.

En el principio se oyó en California muy á 
menudo espresar la opinión de que con el au
mento de la producción de vino indíjeno la 
demanda cesaría, pero ya hemos dicho que 
los viticultores do allá no pueden dar abasto 
al consumo, por aumentar este, dia por dia, 
hasta en la California miema, cuanto en los 
otros estados de la Unión, no habiendo en 
Nueva York por ejemplo, ni. una' sola calle, 
^in una fondaó café dedicado exclusivamen
te al espendio de vinos californianos.

Un axioma, aceptado hoy muy.jeneral- 
mente, dice que no puede liaber demasiada 
producción de un artículo de consumo, y en 
cuanto al vino, la Francia así nos lo viene a 
probar.

El coronel Haraszthy dice en su obra quo 
la ostensión de las viñas en Francia alcanza 
á 1.800.000 hectáreas y la producción anual 
á 34.000,000 hectólitros de vino, cifras por 
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demas bajas, viBto que un informe publicado 
últimamente (Setiembre 74) en Francia hace 
subir el área plantada oon vifias á 2.400,000 
hectáreas y la producción á 54.000,000 hectó 
litros de vino. De esta enorme cantidad de 
líquido dos séptimas partes se esportan, con
sumiéndose en Francia mismo unos 38 á 40 
millones hectólitros por año, es decir mas de 
un hectólitro por habitante. Dada esta escala 
de consumo vemos que la California para 
la cual están abiertos los mercados de toda la 
populosa América del Norte y de los centros 
de población en Asia, la China, el Japon, etc.; 
tendrá fácil salida para una producción de 
vino aún veinte veces mayor que la actual.

Congreso Serícola de Montpeller

En los últimos dias del pasado Octubre se 
celebró en Montpeller el cuarto de los congre
sos seríoolas debidos á la iniciativa privada, é 
inspirados por los desastres ocurridos hace al
gunos años en lá cria de los gusanos de seda. 
Las tres reuniones anteriores tuvieron lugar 
la primera en Goritz, la segunda en Udina, y 
la tercera en Rovereto.

Las cuestiones tratadas en Montpeller son 
de unagran trascendencia, y sólo las actas del 
Congreso pueden dar una idea cabal de su 
importancia; pero con el fin de darlas á cono
cer, para inspirar el deseo de estudiarlas á 
los sericultores españoles, que creemos bri
llaban por su ausencia en Montpeller, y para 
que las Sociedades económicas y las Juntas 
de Agricultura, Industria y Comercio de las 
provincias donde se cosecha en España la se
da, traten de fomentar un estudio que es de la 
más alta conveniencia, por no decir de nece
sidad imprescindible, para una nación que en 
otros siglos ha sido la primera en la industria 
de que nos ocupamos.

El próximo Congreso se celebrará en Milán | 
en 1876. De aquí á entonces hay tiempo par» 
prepararse, par observar y para estudiar. Cre
emos que no faltan medios si hay buena vo
luntad. Examínense los problemas pendien
tes de resolución, ponga cada interesado,- 
intelijente algo por su parte, sin recordar la 
deplorable esclamacion tan rematadamente 
española ¡qué hace el Gobierno! Con un poco 
de buena volutad y otro poco de patriotismo, 
la sericultura española puede presentarse luci
damente en Milán dentro de dos años, y sacar I 

de allí útil y saludable enseñanza para el 
desarrollo de este importatísimo ramo de ri
queza.

Hé aquí los puntos principales.que se han 
tratado en el Congreso:

Primer punto, ¿Losgusanos atrofiados (pe
queños*  no corpulosos) difieren esencialmente de 
los acanelados y amarillentos al nacer?

Se leyó, acerca de este punto, una memo
ria del Sr. Marcolini, Director del obserbata- 
rio bacológico de Offida, señalando como fu
nestas para los gusanos las variaciones de 
temperatura, sin indicar nuevos experimentos 
sobre el particular. En otra memoria de los 
Sres. Verson y Vlacovick, se exponen ideas 
generales acerca de diferentes variedades de 
la pebrina, é indican también la necesidad 
de hacer nuevos experimentos sobre el parti*  
cular.

Esta fué la opinión que predominó en el 
Congreso, y se acordó lo siguiente respecto á 
la pregunta:

Que teniendo en cuenta que no se han reu
nidos datos ni noticias precisas acerca de los 
gusanos pequeños de diferentes clases no corpus- 
culo sos se llama la atención de los sericultores 
acerca de la conveniencia de dar una descrip
ción exacta de los caratéres de estos gusanos 
y de su denominación, de las circunstancias 
notables que ofrezcan durante su vida, y de 
los pronósticos que puedan deducirse para el 
resultado final de la cria.

Segundo punto. ¿En qué circunstancias 
aparecen manchas pardas ó negras en diferentes 
partes del cuerpo de las crisálidas ó délas mari
posas?

M. Lichtenstein leyó el análisis de una 
memoria del señor Comba de Turin, cuyo au
tor atribuye las manchas á una extravacion 
de la sangre á consecuencia de la ruptura de 
una membrana que el autor cree que reviste 
el tubo intestinal y las traqueas del gusano al 
estado de larva, recibiendo la sangre de un 
vaso dorsal. Las mañehas de las crisálidas 
cree que deben atribuirse al acanelado, por
que solo ha encontrado corpúsculos muy raras 
veces.
-El Sr. Lichtenstein dice que, según sus 

experimentos, hechos sebre elBombis yama
mal', estos gusanos sólo han presentado man
chas cuando se. les ha alimentado con hoja 
mojada.

EISr. Susani, colocando la cuestión en su 
verdadero terreno, dice que el objeto de la 



ASOCIACION RURAL DEL URUGUAY 871

discusión no son ni las manchas de los gusa
nos corpusculosos, ni las que aparecen en las 
alas de las mariposas debidas á la á la extra
vasación de la sangre, sino las llamadas de 
Belloti que existen sobre las crisálidas y otras 
semejantes, las cuales se presentan principal
mente en los gusanos acanelados.

No habiéndose llegado á un común acuerdo, 
y á propuesta del Sr. Melissari, se aplazó esta 
cuestión para el Congreso próximo. -

Tercer punto. ¿Es posible provocar una 
enfermedad en los gusanos, el acanelado, por 
ejemplo, por medio de malos tratamientos ejer
cidos sobre ellos? Es posible curar estas enfer
medades con tratamientos á propósito?

"Se leyó una memaria del Dr. Ferry de la 
Bellone, quien reconoce que el acanelado es 
una enfermedad hereditaria ó accidental pro
ducida por grandes cambios de temperatura ó 
alimentación, y cree que mediante ciertas pre
cauciones puede combatirse esta enfermedad. 
El Congreso, reconociendo la importancia de 
esta memoria, acordó que se insertara un ex
tracto de ella en sus actas.

Se leyeron varias otras memorias, y en su 
vista el Sr.Maillot propuso dos proposiciones, 
que después de una viva discusión no stíácep- 
taron, adoptándose en cambio el acuerdo si-' 
guíente:

Que, á pesar de lo expuesto en las memorias 
presentadas acerca del tercer punto, los po
nentes no han podido presentar conclusiones 
precisas sobre la cuestión, por cuyo motivo se 
deja íntegra para tratarla en el Congreso pró
ximo, recomendando especialmente á los seri
cultores el estudio de ella, á fin de estable
cer por medio de experimentos, cuáles son las 
condiciones que favorecen el desarrollo del 
acanelado.

Cuarto punto. Experimentos hechos para 
determinar las mejores condiciones de conserva- 

'cion de la simiente, á cuyo efecto se ha sujetado 
esta á la influuencia de lá humedad^ olores, 
aire confinado, variaciones de temperatura, 
étc., etc.

Después de la lectura de varias memorias 
importantes y de una animada discusión, se 
acordó que:

Seria útil examinar aisladamente las prin
cipales causas que obran sobre la simiente, es 
decir, la temperatura y el estado hidrométrico 
del aire, y poner en evidencia por medio de 
experimentas comparativos, repetidos si es ne
cesario, sobre varias generaciones sucesivas, 

la influencia de-estas oirounstanoias sobre el 
acanelado.

Quinto punto. Averiguar las condiciones 
que obrando sobre los capullos ó las mariposas, 
pueden influir en la calidad de las semillas’, por 
ejemplo, la temperatura, la duración de la cópu
la, etc.

Sobre esto se leyó entre otras, una memoria 
del Sr. Comalia, que se acordó se imprimiera 
en los actas, y se adoptaron las conclusiones 
siguientes:

Una cópula de una hora ó más basta para 
fecundizar todos los huevos; pero los fenóme
nos que se producen en el huevo después de 
la.postura son más rápidos y regulares cuando 
la cópula dura cinco ó seis horas. Este acta 
ilimitado no influye desfavorablemente en la 
fecundación, y podrá adoptarse cuando cir
cunstancias especiales lo hagan necesario.

Sexto punto. Medio de determinar el aviva» 
do de la simiente entuna época prematura o fa
cultativa.

M: Duclaux, después dé acordar los traba
jes relativos á este punto de los Sres. Barca, 
Susani, Verson y Quajat, propone los siguien
tes acuerdos, que fneron adoptados.

Io. El procedimiento por hibernación natu
ral ó artificial puede dar semilla pronta á avi
varse á un momento cualquiera de año.

2°. El método por frotamiento, poco cono
cido todavía, permite utilizar la semilla del 
mismo año, tanto mejor cuanto se opera en 
él una época más cercana del _ momento de 
la postura.

3o. Seria muy útil, tanto bajo el punta de 
vista práctico, como del de la émbriolcgía, ave
riguar entre las acciones físicas complexas em
pleadas hasta hoy, cuál es el ájente importan
te.

Una vez encontrado este ájente, sería muy 
útil describir su acción fisiológica, lo mismo 
que el modo como obra el frió.

SÉTIMO punto. Influencia posible de la esta» 
don sobre el éxito de la cria, y a sea porque la hoja 
esté poco ó demasiado desarrollada, ya por la 
acción de los gérmenes de la atmósfera.

Acerca de este punto, y á propuesta del Sr. 
Raulin, se convino en lo siguiente:

1®. La influencia de la estación existe sobre 
el fenómeno del acanelado, y se deduce de 
experimentas sobre simiente anual del año 
anterior, conservada por medio del frió y avi
vada en diferentes épocas. Seria interesante 
comprobar por medio de, experimentos preoi- 
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sos, si osto fenómeno proviene do de la abun- 
dauc ia do los gérmenes en la atmósfera ó de 
otra causa.

2o. También convendría averiguar por medio 
do experimentos, lo influencia posible do la 
estación sobro los bivoltinos accidentales, na
cidos de semilla anual ó de gusanos japoneses, 
y reunir todos todos los hechos conocidos exac
tamente acerca de este punto en la época en 
que el acanelado no había adquirido el desar
rollo que tiene ahora.

Octavo punto. Utilidad de las crias preco
ces y de otoño bajo el punto de vista de la produc
ción de simiente y de la economía,

A propuesta del Sr Jeanjean, director de los 
ensayos realizados en Saint-Hippolyte, se ha 
acordó lo siguiente:

' lo. Mientras que continúe el mal actual, 
que tengamos que recurrir en parte ó por com
pleto, al uso de simiente extranjera; que el 
método ideado' por M. Pasteur para obtener 
simiehte sana, no sea universalmente emplea
do; por último, que cada sericultor no produz
ca la simiente necesaria para su cabaña; el en
sayo precoz será útil porque sirve para distin
guir la buena semilla de la mala y permite se
parar esta última

2°. Sin prejuzgar nada acerca del grado de 
utilidad que pueden tener más adelante las 
crias de otoño como medio de aumentar la pro
ducción de la seda, no debe aconsejarse por 
ahora la obtención de estos crias, tanto bajo 
el punto de vista económico como bajo el de 
la producción do la simiente.

. Noveno punto. Ventajas duelas posturas 
aisladas para la producción de simiente.

Se leyeron varios memorias, entre las cua
les una del Sr. Raulin, cuyo objeto es de
mostrar los ventajas «dpl método propuesto 
bajo el punto de vista de la demostración 
científica de algunos hechos que pasan de
sapercibidos en una primera generación, pero 
qne se hacen sensibles en varias generacio
nes sucesivas. Y.se acordó que:

El Congreso recomendaba muy especial
mente la práctica de las posturas aisladas, 
ya para favorecer las investigaciones cien
tíficas, ya para obtened simiente que ofrezca 
mayor vigor ó capullos de un tipo mas uni
forme.

DÉCIMO punto. ¿ Qué oapullos deben ele
girse para simiente ? ¿ Los qué coetcngan mas 
seda, los más precoces, etc , son preferibles á 
los dañas ?

Se acordó rospocto á este punto la pro
puesta del Sr. Franceschini, leída y apoyada 
por el Sr. Melissari, que se resume en estos 
términos:

1. ° Es necesario que los capullos destina
dos en una cabaña para simiente, se elijan 
entre los mejor formados y mas ricos en seda, 
porque estas condiciones son indicios de vi
gor. En cambio se prepararán cuidadosamen
te los capullos débiles.

2. ° Los capullos de los gusanos que han 
sido los primeros en emboj ar, no deben pre - 
forirse á los demos; pero deben desecharse, 
sin embargo, los capullos de los gusanos 
tardíos en hilar, aunque procedan de anda
nas que hayan dado encientes rrsultados.

Undécimo punto. ¿Es posible demostrar 
con hechos exactos cuáles han sido los diferentes 
resultados que se han obtenido, haciendo que los 
gusanos comieran hojas de diferentes clases de 
moreras? El estado fisiológico ó químico par
ticular de la hoja, ¿há producido diferencias 
en el resultado de la cria ?

Por falta de experimentos precisos se apla
zó la resolución de esta cuestión para un 
Congreso próximo.

Por último, se acordó nombrar uu comité, 
cuyos miembros se encargarán del estudio 
de determinadas cuestiones, y que propusiera 
un programa para el Congreso de Milán, re
dactado en términos muy precisos y en un 
espacio muy brevo. Fueron elegidos: pre
sidente, el sábio italiano, Sr. Comalia, di
rector del Museo do Milán; el'Sr. Cantoni 
vico-presidente, y secretarios los Sres. Lévy, 
Susani y Maillot.

J. B. S.
[La Gaceta Industrial.]

Sericultura

Dapios á continuación un informo sobre los 
ensayos de esa industria en el pais, requeri
do á la Directiva, por el Sr. Vaillant, á nom
bre del Consulado de Francia.

Hé aquí ese documento:

«Montevideo, Abril 20 de 1875.
«Señor:

«Por las razones que verbalmente hemos 
manifestado á Vd., recien hoy me es dado sa
tisfacer su deseo respecto del cuestionario 
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que se sirvió Vd. dirigirnos, en nombro del I 
Sr.*  Cónsul de Franoia, oon referencia á la 
industria serioola en este país.

• «La Directiva confió el encargo de satis
facer ese cuestionario á dos do sus miembros 
mas competentes, los cuales han elaborado 
el informe que transcribimos á Vd. ó conti
nuación, y dice así:

«Después de oidas algunas do las varias 
personas que han ensayado la cericultura en 
el pais, y ayudados por nuestros propios co
nocimientos en lá materia, venimos á acón * 
sejaros deis la siguiente respuesta cuestio
nario que os fué dirijido por nuestro- consocio 
el Sr. D. Adolfo Vaillont.

«Todo el territorio .de la República, sin es- 
cepcion, por su posición geográfica y condi
ciones climatéricas se encuentra en las me
jores circunstancias para la. educación, en 
grande escala, del precioso gusano de la se
da, y esto no obstante, esa importante y tan 
productiva industria, puede decirse, que se 
encuentra en embrión entre nosotros.

«Solo algunos aficionados, con placer y qui
zá con el intento de estimular el desarrollo 
de esa nueva fuente de riqueza*  para el pais, 
se han dedicado á la cericultura y consi
guientemente en escala tan reducida, que no 
ha podido aun constituir ni aun en pequeño, 
un ramo de esportacion.

«En la 2a década de .este siglo el ilustrado 
padre Larrañaga introdujo la primera semilla 
y es á él que le cabe el honor de haber pro
ducido los primeros capullos de seda, costum
bre que quedó establecida en su familia, al 
estremo, de llegar la Sra. Da. Clara Jackson, 
sobrina de aquel ilustrado sacerdote á produ
cir la necesaria seda para las telas que se lu
cen en una linda capilla que hizo construir.

«Al padre Larrañaga siguiéronle los Sres. 
Catalá, D. Francisco Lecocq, D. Cándido Joa- 
nicó, Fauvety, Bertelli, Polleri y porción de 
familias agrícolas, que aunque cada uno en 
pequeña cantidad, si esa producción se reu 
niera, merecería ya los honores de la espor
tacion.

«El Sr. D, Francisco Lecocq que presentó 
muestras de sus productos en la Esposicion de 
l°aris de 1867, obtuvo una medalla de bronce, 

prémio, que hemos, tenido á la vista, así 
cómo el diploma correspondiente. El Sr. Ge- ' 
lot de París puede dar todos los informes que 
se desée según la seda y semilla que el Sr. 
Lecocq le remitió*

«En la última esposicion do Viena han figu
rado muestras de la seda cosechada por el 
Dr. Bertelli uno do los que mas se han afa
nado por desarrollar en el pais la industria . 
corleóla. *

. «El Sr. Polleri en la primavera del 73 cul
tivó 5 onzas de semilla y obtuvo un espléndido 
resultado eñ cantidad de capullos y escelon- 
te semilla que remitió á Italia para ser en
sayada, pero desgraciadamente, por mal acon
dicionamiento ó falta de cuidado á bordo, 
llegó averiada, y no fué posible hacer la 
demostración de la bondad de nuestra se
milla.

«.Como hemos dicho, todo el territorio de 
la República se presta al cultivo serícolo, 
pero hasta ahora solo en los alrededores de 
Montevideo es que tienen lugar los ensayos.

«En el pais hay, en estado salvaje, algu
nas especies de gusanos que tejen seda, pero 
esto en tan pequeña cantidad y de tan di
fícil estracción que son inodécuados para la 
industria. So han cultivado los gusanos que 
viven á la intemperie sobre el resino y el 
ailanthus pero con resultado negativo; seria 
preciso darle los mismos*  cuidados que al de 
los mora, y en ese coso, como se comprende, 
no haría cuenta, por la igualdad del costo 
do cultivo y la inferioridad del producto.

«La mora multicaulis que es la de que nos 
servimos para alimento del gusano^ se mul
tiplica con gran facilidad de estaca (bouture) 
y se puede de ella, queriendo, improvisar 
grandes plantíos.. /

«El gusano se conforta admirablemente, ne 
sufre de ninguna clase ¿e epidemia y puede 
siempre contarse con un resultado seguro y 
en la mejor relación con referencia á la can
tidad de semilla empleada. Para ello mucho 
ha de influir el clima, que siendo seco, im
pide la corrupción de las camas sobre que 
viven los gusanos, que léjos de ofrecer el 
aspecto de pasto^ se pulveriza al estrujarse 
entre las manos, evitando así el mal olor y 
la corrupción de la atmósfera en que viven 
los gusanos.

«Nuestra opinión es, que la sericultura ha 
do constituir en este pais un muy productivo 
ramo de esplotacion agrícola, y que desde ya 
las familias rurales, que como un agregado á 
su principal labor la ejerciesen, sacarán pin
gües resultados.

«En la Confederación Argentina la seri
cultura se halla, como entre nosotros, en 



874 ASOCIACION RURAL. DEL URUGUAY

estado embrionario, reduciéndose todo i en
sayos, sin producción bastante á constituir 
un ramo de esportacion.

«Al Paraguay lo creemos en peor condi
ciones, pues no tenerlos conocimiento, ni 
aun de ensayos que allí tengan lugar.»

Haciendo la Directiva suyas las opiniones 
del precedente informe, tiene el honor, al 
trasmitirle á Vd., de saludarle con su mas 
distinguida consideración.

marcos a. Vaeza, Vioe-Presidente. 
Domingo Ordoñana, V.-Secretario.

Sr. D. Adolfo Vaillant, Gefe de la mesa Es
tadística.

INMIGRACION, COLONIZACION fc INTERESES

GENERALES

de la República Oriental del Vrngnay 
INFORME ANUAL DE 1874

POR EL GERENTE DE LA COMISION CENTRAL DIRECTIVA 
DE INMIGRACION

LUCIO RODRIGUEZ
‘ (Continuación)

JVotó—Nos apresuramos á salvar el error 
de imprenta contenido en el número ante
rior de este periódico pajina 839. Desde el 
párrafo que empieza: El Gobierno, hasta el 
que termina: del pueblo, no nos pertenecen.

Casa de hospedaje y trabajo continuo
Os impuse, señores, de las ampliaciones 

dadas al espediente de la Oficina en 1874. 
Voy ahora á informaros de «los asuntos pen
dientes de resolución superior:—casa de tra
bajo continuo, viaje gratis para familias la
bradoras, supresión de gastos de lazareto y co
lonización,

Montevideo tiene su magnífico hospital, 
asilos de mendigos y dementes, varias socie
dades de beneficencia: fáltale el asilo de de
socupados.

En los meses de Junio, Julio y Agosto, 
con motivo de paralizarse los trabajos en los 
ferro-carriles y otras industrias, vienen á la 
ciudad multitud de peones desocupados. Ellos 
consumen sub ahorros en su manutención, ó 
emigran del pais aprovechando el viaje gra
tis para el Brasil.

Para que esos brazos pudiesen permanecer 
dentro del pais, volviendo á sus labores cuan
do son buscados, seria necesario proporcio
narles un entretenimiento en que economi
zasen por lo menos los gastos personales. I

Esto es lo que tuvieron en vista los norte
americanos, cuando establecieron desde ha
ce algunos años, el Hotel de Inmigrantes y 

* casa de trabajos continuos.
•Aunque no tenemos las grandes fábricas 

y elementos que allá se tienen para el efecto, 
no es difícil calcular un órden de trabajos 
adaptables á diversas condiciones para eje
cutarse en los meses de invierno; bien se 
comprende que el noviciado, la primera ins
talación de una empresa particular que lleve 
á cabo este pensamiento, arredró á todos los 
que se ocuparon de él. Pero el estímulo de 
una subvención oficial durante el primer 
año, daría mar jen á que entrásemos en la 
evidencia de los hechos; gastando lo muy 
preciso únicamente, como se ha verificado 
con la cantidad de 5000 pesos destinados á 
alojamientos desde 1866.

Conservo el proyecto de reglamento y pre
supuesto de gastos para la casa de hospedaje 
y trabajo continuo, que podría reducirse ó 
ampliarse, sin favorecer la vagancia, median
tes las clasificaciones oportunas.

Sin hacer cuentas de gran capitán, puede 
muy bien armonizarse el interés de un dueño 
de hotel con el de un barraquero sobre la 
costa de la bahía, de modo que haya residen
cia cómoda para todos los que puedan pagar 
su hospedaje á menor precio que en los ho
teles y los que lo quieran costear con su tra
bajo personal, dos ó tres meses del año.

Ese alojamiento transitorio para personas 
de trabajo útil, residentes ó inmigrantes, con
vendrá que se sitúe en un punto de desem
barque, para facilitar el trasporte de equipajes.

Publicando la oficina la lista de la profe
sión, nacionalidad y sexo de los alojados, 
diariamente irian á contratarlos allí los que 
hubiesen de ocuparlos.

La carencia de un establecimiento de esta 
naturaleza, motiva el alto precio á que se 
sostienen siempre en el pais los jornales de 
peones: pues si bien su trabajo es mejor com
pensado que en el Brasil y en Chile, en los 
meses de huelga, consumen- las ganancias 
cuando á su pesar no abandonan el pais. - 
—- Hay constancia de que en el invierno an
terior, mas de 4000 individuos que ya habían 
trabajado en nuestra campaña, emigraron por 
las causas referidas.

¿Los que necesitan trabajadores, se ven así 
obligados á ocupar gente nueva y bisoña. 
Si ellos se perjudican, mas que ellos pierde 
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la renta pública; porque á mayor producción 
mayor impuesto. Y como lo ha demostrado el 
Sr. Vaillant en sus investigaciones estadísti
cas, confirmando la prédica de la Asociación 
Rural,—consumimos mas que la República 
Argentina y Chile, porque producimos menos.

Consideraciones de este órden, manifesta
das por mí en el seno de la Asociaoion Rural, 
demostrándola necesidad de suprimir en par
to la esplotacion de los fondistas y agencias 
de conchavos, dieron motivo á que se tomase 
este asunto en séria consideración.

El resultado de varias conferencias y no
tas, fué la oferta del Sr. D. Enrique Fynn, 
consistente en un edificio y cien cuadras de 
terreno gratis por tres años en Villa Colon, 
al que, estableciese allí dicha casa: ó cien pe
sos mensuales por un año, si se fundaba én 
otra localidad.

¡Notable desprendimiento, que podría ad
mirarnos en el Sr. FyiTn y la empresa que 
representa, si mas alto no hablasen los in
mensos bienes de las aguas corrientes, prodi
gadas por dichos señores á la población me
nesterosa!

Ineficaces han sido hasta hoy las dilij en
cías que se hicieron para encontrar el em
presario que tomase á su cargo la fundación 
del establecimiento, ya porque Colon dista dos 
leguas de Montevideo, como por no saberse 
la cantidad con que el Estado puede subven
cionar la empresa y concurrir á su fundación.

Viage gratis para familias labradoras

Está pendiente do resolución gubernativa 
el espediente promovido por D. Guillermo 
Oliver, para que se le autorizase con el ca
rácter de agente de la República en Europa, 
á importar con pasage gratis 4 inmigrantes 
en cada viaje de los paquetes de ultramar. 
Al efecto, propuso el cambio de los pasajes 
de primera, de aquí á Europa, que las em
presas ceden al Estado en compensación de 
los privilegios que gozan, por cuatro pasajes 
de venida.

Por disposición del Ministerio de Relacio
nes Exteriores, esta Comisión evacuó dos in
formes en ese espediente que ahora está pen
diente de un acuerdo entre el Gobierno y los 
agentes de las líneas de navegación.

La Confederación Argentina ya tiene ar
reglado el referido cambio de pasajes, según 
decreto reciente.

Mientras aquí no se verifique, juzgo que 

los viajes de ida pudieran utilizarse en el 
trasporte de los mendigos ó delincuentes, 
bocas inútiles y perjudiciales que ya tenemos 
en abundancia.

Si la Comisión pudiera disponer de 4 via
jes de 2.n en cada paquete, los destinaría 
únicamente al trasporte de familias con
tratadas para trabajar en nuestra campaña, 
como ya se espresó de acuerdo con el señor 
Fiscal, en los anteriores informes.

Constatado está por los pedidos hochos á 
la oficina, que lo que mayor aceptación tie
ne en el país son familias labradoras de las 
Provincias Vascongadas Mas eficaz será pues 
estimular su venida, que la de personas de 
otras nacionalidades, proporcionadas por la 
inmigración espontánea.

Unificada, mediante el arribo de vascos, la 
introducción con el inmediato empleo de los 
inmigrantes, se evitarán gastos de alojamien
tos etc.

Sin entrar en una clasificación odiosa del 
mérito ó desmérito do las diversas naciona
lidades que componen nuestra inmigración 
actual, puesto que la mejor reglaros admitir 
lo bueno donde se encuentra: debo hacer 
constar que la población vascuence es la 
que se empleará mas pronto por las empre
sas coloniales que están proyectándose.

Pero como ella no vendrá sin conocer en 
su país los contratos que se les ofrezcan, 
cuando estos se presenten á la Oficina, po
drán enviarse á España recomendados, para 
que les dé circulación, á nuestro Cónsul en 
Vitoria D. Julián Quiroga. .

La dedicación y disposiciones de este señor 
para realizar una propaganda eficáz, está r&- 
velada en la siguiente nota que dirigió 
á nuestro ministro do Relaciones Exterio
res, Cuya contestación ha sido aplazada, 
entre otras causas, por la de no haberse for
malizado seriamente ninguna empresa de 
colonización ó sociedad de granja, como las 
que existen en los Estados-Unidos.

Hé aquí el interesante documento á que 
nos referimos, para que se tenga presente en 
la debida oportunidad:

Consulado de la República Oriental del Uru
guay en Vitoria,

Memoria sobre el fomento de la inmigración 
vascongada á la República O. del Uruguay.
El mas esencial y poderoso elemento para 

el desarrollo fie los intereses materiales en las 
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naciónos agrícolas, es sin duda alguna la 
inmigración.

Aparte de las razones científicas y econó
micas, quo prueban evidentemente la verdad 
de esto aserto, y que pór su naturaleza no 
son de este lugar,’ el ejemplo de los países 
mas adelantados y mas cultos, nos da la 
medida exacta de la importancia de la inmi
gración.

Los Estados Unidos, que en este asuntó 
pueden citarse como modelo, no se confor
inan con estimular directa é indirectamente 
la inmigración suiza, belga y alemana, sino 
que numerosos aj entes del gobierno ameri
cano recorren constantemente el centro de, 
Europa, buscando con avidez los brazos que 
tanto necesitan, y proporcionando los medios 
mas eficaces prra el trasporte y colocación 
de sus inmigrantes predilectos.

La República Arjentina ocupa también un 
lugar preferente en esta cuestión, por sus 
desvelos y sacrificios para obtener una inmi
gración constante y productiva.

La legislatura peruana acordó él 26 de 
Abril del año actual una inversión de cien 
mil soles anuales para fomentar la inmigra
ción europea, á la que conceden notables 
ventajas.

Varias repúblicas del Centro*América  han 
tenido en estas provincias sus aj entes oficia
les, enviados con el encargo especial de pro
mover la inmigración.

La República Oriental del Uruguay, que 
tengo el honor de representar en esta capital, 
tiene un poderosísimo auxiliar en su Comi
sión Central Directiva de inmigración, á cu-» 
yo Gerente, el Sr. D. Lucio Rodríguez, tri
buto aquí el testimonio de mi profunda gra
titud, por los datos estadísticos que me ha 
facilitado y por el interés con que recibe los 
emigrantes que le dirijo.

Séame lícito consignar igualmente el alto 
aprecio y la consideración distinguida que 
me merecen los Síes. Sócios y Redactores de 
la Asociación Rural del Uruguay, cuyos tra
bajos en pró de ese país no podré nunca elo
giar bastante.

Reconocida, pues, la importancia de la in
migración en general, veamos ahora cual es 
la que mas conviene á esa República y los 
medios necesarios para obtenerla.

Dos condiciones de asimilación son indis
pensables para que la emigración sea estable 
y fructuosa para el pais que la recibe: la 

igualdad de idiomas y la homogeneidad en 
los trabajos.

Fácilmente seesplicala natural repugnan
cia que inspira á un hombre sencillo y de 
escasa instrucción tener que emigrar á un 
pais donde no se hable su propio lenguaje. 
Por esta razón vemos que muy pocos ó nin
gún vascongado se decide á pasar á los Es
tados Unidos, ni al Capadá, ni á las demás 
posesiones inglesas.

Igual dificultad presentanpara el inmigran
te los países que, dedicados á determinadas 
industrias, como por ejemplo las minas, no 
tienen garantías completas de trabajo con
tinuo, y están por consiguiente sujetos á fre
cuentes variaciones en el precio de los jor
nales.

Recíprocamente se demuestra que todo pais 
falto de brazos, acogerá con mayor agrado á 
los inmigrantes que hablen su idioma, y que 
sean mas aptos para los trabajos á que pien
sen dedicarlos..
„ Pocos inmigrantes pueden presentar esas 

dos condiciones asimilativas con relación á 
la República Oriental del Uruguay, tan en 
armonía como los vascos.

En trato continuo con los castellanos, y 
obligados por la ley de la enseñanza oficial, 
todos hablan, con mas ó menos perfección, 
la hermosa lengua castellana, habituándose 
con facilidad á los usos y costumbres del 
pais que elijan para residir.

La agricultura y la ganadería son las úni
cas industrias que se cultivan, casi esclusi- 
vamente, en las Provincias Vascongadas, y 
de aquí nace la indisputable aptitud de sus 
naturales para los trabajos del campo y del 
monte, á los que se dedican desde la niñez.

’ Su constitución fuerte y robusta les permi
te emplear el ¿lia entero en el trabajo, con 
un lijero descanso á meclio dia.

En las obras de cantería, pulimento de pie
dra, yen todas las que abraza el vasto ramo 
de obras públicas, como carreteras, puentes, 
ferro-carriles, etc., no tienen competidores. 
Baste decir sobre este' punto, que durante lá 
construcción del ferro-carril del Norte de Es- 

jpaña, los contratistas pagaban una mitad mas 
de jornal á los peones vascongados, y doble 
jornal á los canteros ó constructores de obras 
de fábrica.

Lo mismo sucede hoy en Andalucía y en 
las líneas férreas de Astúrias y Galicia; pu- 
diendo asegurarse quó, en general, el solo
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nombre do vas.oo es la recomendación mas 
sólida para un trabajador que pide ocupación.

La pureza de costumbres, conservadas co
mo en los tiempos primitivos en sus pueblos 
y caseríos,. es la cualidad mas preciada para 
los que se dedican al servicio doméstico; y 
de tal modo resalta esto en los vascos, que 
solo por ella tienen pronta y ventajosa Colo
cación en Madrid y en las principales ciuda
des todos los individuos de ambos sexos que 
la soliciten.

Las mujeres reunen á su natural belleza un 
trato fino, dulce, agradable y una predispo
sición tan marcada para los trabajos de cocina 
y mesa, que_ cuantos hayan viajado por Es
paña, habrán tenido ocasión de observar las 
numerosas sirvientas y cocineras vascongadas 
que hay en las fondas y hoteles.

Finalmente la sobriedad, la mansedumbre 
y las excelentes prendas morales de los vas
cos, les han granjeado el aprecio y la consi
deración emtodas las Repúblicas America
nos, donde son muy estimados, y donde mu? 
chos tienen buenas fortunas, debidas á la 
honradez, á la economía y al amor al trabajo.

Con estos precedentes, no vacilo en asegurar 
que la emigración vascongada, en grande esca
la, sería muy ventajosa para esa Rupública en 
todos conceptos; porque ademas del aumento 
de brazos, llevaría á la campaña una gente 
morigerada y culta que podría servir de ancha 
base para una colonización productora, tran
quila y útil al país.

La protección oficial y la iniciativa particu
lar han de ser necesariamente los pricipales 
auxilios de este proyecto.

Al Gobierno de la República corresponde, 
en primer término, establecer aquí una Agen
cia Oficial, representada por uno de sus agen
tes consulares que sea verdadero director y 
promovedor de la inmigración. Este agente 
nombrará por sí mismo y tendrá á sus órdenes 
otros varios sub-agentes, avecindados y cono
cidos en este país, que residirán en los puntos 
mas adecuados para impulsar la inmigración 
bajo las instrucciones de aquel.

■ El primer cuidado del. Agente principal de
be ser publicar un folleto en castellano y vas
cuence, que contenga las noticias necesarias 
para dar á conocer la situación de ese país, con 
>los datos estadísticos de su riqueza mercantil, 
industrial y agrícola; los aumentos progresivos 
de inmigración, y un cuadro con los jornales 
ó salarios que ganen allí los artistas y obreros 
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do todas clases. Estos folletos, en cuyaredac- 
oion me ocupo activamente con todos los datos 
que he podido reunir, deberá tener ana gran 
publicidad, á fin de que circulo por todos los 
ámbitos de este país y sirva de base á los traba
jos ulteriores. También deberá el Agente pu
blicar con frecuencia en los diarios vascon
gados, artículos, notas oficiales, anuncios par
ticulares, etc., etc , con el objeto de llamar 
continuamente la atención del público hácia 
ese país, si bien de un modo indirecto.

Así mismo se pondrá en relación con los 
Agentes y Comisionados de Empresas de vapo
res al Plata, residentes aquí, á fin de intere
sarlos en el asunto, abonándoles al efecto una 
'pequeña prima por cada pasageró útil para 
Montevideo.

Todos estos detalles, y otros que omito para 
no ser difuso, unidos á una actividad constan
te, una inspección frecuente y minuciosa y uña 
observación continua del movimiento de inmi~ 
gracion, darían en pocos años los resultados 
mas beneficiosos para el aumento,.de-la pobla
ción laboriosa en esa República, tan necesa
ria para el desenvolvimiento de su riqueza.

Los particulares pueden prestaron poderoso 
apoyo á la acción del Gobierno, bien formando 
empresas colonizadoras, bien dirigiéndose ála 
Agencia en demanda de braceros y de los da
tos que necesiten, ó utilizando, finalmente, 
sus relaciones en este país para que sea mas 
eficaz la propaganda de los Agentes.

Respecto á los gastos que ocasione este asun
to, pueden dividirse en la forma siguiente:

Ajencia principal.
Anuncios, publicaciones pe

riódicas, folletos,viajes,gra
tificaciones, etc. . . . . rs. vn. 20,000

. Sub -Ajenies
Uno en A lava con 4,000 rs. vn. 

anuales, dos en Guipúzcoa 
8,000, uno en Vizpaya 4,000 « 16,000

Gastos extraordinarios ó im
previstos. « 4,000

Total. ... « • 40,000 
ó sean dos mil posos "anuales, sin perjuicio 
de introducir las reformas que la esperien- 
cia aconseje. ■ .

Estas son, Exmo. Sr., las consideraciones 
que, sobre el importante ramo de inmigra
ción tengo la honra de someter á la superior 
ilustración de V. E., rogándole se digne 
aceptar este pequeño trabajo, en prueba de 
mis buenos desees, y como una débil mués- 
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tra del grande interés qué me inspira el pais 
cuya representación se ha dignado confiarme.

Vitoria, 25 de Octubre de 1873.
El cónsul de la República O. del Uruguay.

Julián Quiroga
Exmo, señor ministro de Relaciones Exte

riores de la República Órienthl del Uru
guay, - Montevideo. (Continuará)SECCION OFICIAL

Montevideo, Abril 22 de 1875. 
Sr. Ministro:

Con motivo de una nota de esta Directiva 
fecha 31 de Agosto de 1874 dirijida á ese 
ministerio, llamando la atención del Go
bierno sobre la necesidad de preservar á nues
tro pais de la enfermedad de la vid, cuyo 
mal sienten muchas comarcas de Europa con
siderablemente, á consecuencia del Phyllo 
xera Vastatrix; se labró un espediente con 
vista del Consejo de Hijiene y de un dfctá- 
men científico del profesor*  Arechavaleta.

El ministerio de Gobierno, después de es
cuchar las opiniones científicas y el informe 
del Sr. Fiscal, pasó en vista el espediente á 
esta Directiva, la cual opinó que el mejor 
medio de preservar á nuestro pais de aquella 
calamidad era el de cerrar completamente 
la entrada en nuestros puertos á las plantas 
y plantones de vid procedentes de zonas in
festadas, hasta dos meses después que los 
Cónsules respectivos de la República hu
biesen comunicado á V. S. la desaparición 
de los parásitos que producen aquella enfer
medad.

El ministerio do dió curso al mencionado 
espediente, y esta Directiva que, léjos de ver 
desaparecido aguel mal, tiene conocimiento 
que se estiende por Europa y se agrava cada 
vez mas, haciende que ahora mismo algunos 
gobiernos hagan la espropiacion de las zonas 
infestadas, para entregarlas al fuego; viene 
á pedir á V. S. que, tomando en considera
ción el asunto, y trayendo á la vista aquel 
espediente, se sirva adoptar una pronta reso
lución en el sentido indicado, para poder así 
preservar el cultivo de esa valiosísima plan
ta industrial en la República y comunicando 
la mencionada resolución á las Aduanas y 
capitanías de Puerto de la República.

Con tal motivo, el que suscribe tiene la 
honra de saludar al Sr. Ministro atentamente.

Marcos A. Vaeza, Vice-Presidente 
Domingo Ordoflana, V. secretario.

Exmo. Sr. Ministro de Gobierno D. Isaac de 
Tezanos.NOTICIAS VARIAS
Asamblea general de la Aso

ciación Rural del Uruguay—Por 
disposición de la Junta Directiva y de con

formidad con los Estatutos de la Asociación, 
se conVoca á los asociados para las Asam
bleas Generales, que empezarán á tener la
gar el 15 de Mayo próximo á las 7 déla no
che en los salones de la oficina, calle 25 de 
Mayo n. 219.

Se dará entrada y lectura á las memorias 
ó tesis que se presenten sobre los diversos 
ramos que abrazan los Estatutos y se ruega 
lo hagan todos aquellos que tengan ún pen
samiento ó una idea nueva que agregar á 
las que sirven de norma á la marcha de la 
Asociación.—Montevideo, Abril 12 de 1875. 
Francisco X. de Acha, Secretario-Gerente.

Asamblea general—El 15 del cor
riente á las 7 de la noche dán principio las 
sesiones de la Asamblea de la Asociación 
Rural del Uruguay, en la que la Junta Di
rectiva dará lectura de su memoria anual.

Se suplica á los asociados la mas puntual 
asistencia, pues también en esa sesión se 61e- 
jirán los nuevos miembros de la Junta Di
rectiva.

Semillas de árboles—En pocos dios 
debe la Junta recibir una cantidad de semi
llas de árboles, de Béljica. Anunciamos este 
hecho para que los que deseen obtener algu
nas, las soliciten.

Esposicion "y Feria Nacional— 
La Comisión especial de Esposicion ha reci
bido ya la primera entrega de los fondos vo
tados para esa gran fiesta. Pronto se llamará 
á concurso de planos para la construcción 
del edificio para la Esposicion.

El I*li  y Hornera—La comisión francesa 
del Pliilloxera^ instituida en Paris bajo la 
presidencia del Sr. Dumas cerca del minis
terio de agricultura y de comercio, acaba de 
depositar su informe sobre los trabajos prac
ticados en 1874.

Dicho informe concluye á la postergación 
de la atribución del premio de 300,000 fraíl
eos, votado por la Asamblea Nacional fran
cesa á favor del inventor de. un específico 
contra el terrible insecto.

Mas de 600 procedimientos faeron indica
dos ó esperimentados, sin que las condiciones 
del programa se hubieran llenado, es decir, 
sin haberse descubierto algup medio eficaz 
y económico aplicable, en la generalidad de 
los terrenos, para destruir Jos. estragos del 
insecto.

En consecuencia el concurso queda abierto 
todavía para este año.

Pino de Canarias—Hemos sido ob
sequiados por el sócio Francisco Lecocq con 
una pequeña cantidad de semilla de Pino de 
Canarias, lo que avisamos á los que tengan 
interés en esa semilla.

Comisiones Auxiliares—Es de es
perar que este año, como el anterior, las Co
misiones Auxiliares manden sus delegados á 
la Asamblea General.
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LA BONAERENSE
37—SOLIS—37 

Máquina de baldeo

PARA SACAR AGUA DE CUALQUIER PROFUNDIDAD

Con privilejio del Superior Gobierno Nacional

PATENTE DE INVENCION DE

F. F. CARRERAS
Llamamos la atención de los se lores hacendados y 

agricultores sobre las ventajas que ofrece esta Máqui
na, especialmente en la acción del Baldeo qlie funciona 
Bor medio del sencillo mecanismo que d muestra el gra- 

ado que antecede. Las calidades mas recomendables de 
esta Máquina son, á saber: —

-Solidez de construcción, siendo toda de fierro, bien 
construida y pintada.

Sencillez en colocarle*  sobre cualquier pozo ó jagüel, 
sin necesidad de Maquinista ó Maestro; puede transpor
tarse de una parte a otra con la mayor facilidad, y, 
sobre todo, no necesita barras en el pozo.

Funciona precisando solamente para su manejo un 
muchacho y un caballo y saca grandes cantidades de 
agua en muy poco tiempo.

Durará muchos unos, y es difícil descomponerse.
Precio es módico, siendo pesos 120 moneda nacional.
Comodidad—El tiro puede hacerse de dos modos, de 

adelante ó de atras de la Máquina, sin invertir el modo 
de derramar el agua. Esplicacion : Para tirar de adelante 
se pasará la soga por la rondana chica y después por 
encima de la rondana que está sobre la canaleta. Para 
tirar de atrás se hará como lo representa el grabado.

En /ín, recomendamos á los señores Hacendados, Agri
cultores, Alba iles, Caballerizos, Horneros, &., de pasar 
por una de las casas donde se halla en venta para ver 
«LA BONAERENSE,» y quedarán "satisfechos de la su
perioridad de ella y las ventajas que posee sobre cual
quiera otra máquina de esta clase que se ha hecho 
aqui ó de las qué han sido introducidas del Estrangero 
hasta la fecha.

En el Molino Montevideano de la Agriada, existen ya 
prontas dos de las seis^náquinas para trillar que se 
pidieron á Europa.
Estas máquinas se harán trabajar por cuenta del esta

blecimiento en la época de la cosecha, mediante un mó
dico estipendio que abonarán los que de ellas quieran 
•servirse.

Los agricultores que quieran asegurar sus cosechas y 
*no verlas espuestas; como casi todos los anos sucede, a 
perderse después de recojidás^tienen el medio fácil de 
conseguirlo, notificando con tiempo á la.-Empresa del 
Molino Montevideano, que quieren servirse de las di
chas máquinas. *.

Alerta pues, Agricultores!
No desperdiciar la provechosa oportunidad que Se 

presenta con las excelentes y segurísimas

MÁQUINAS TRILLADORAS Á VAPOR

Habrá máquinas para todos, lo que quiere decir que 
no perderá su cosecha sino el que quiera perderla.

Las Maquinas Trilladoras a Vapor, no solo produ
cen ahorro de tiempo y la mas .prolija limpieza de los 
granos, sino, que ofrecen una grande economía á los 
agricultores.

Alerta pues! y acudir á inscribirse al Molino 
Montevideano»

. , OFICINA
CENTRAL DIRECTIVA DE INMIGRACION

EN MONTEVIDEO
CALLE DE COLÓN NÚM. 132

Se reciben pedidos de toda clase de trabajadores para 
la Campaña, ya sea por sueldo ó contrato de participa
ción de utilidades. La oficina no cobra comisión de 
ningún género y manifiesta diversos contratos que pue
den servir de modelo.

El viaje de los inmigrantes será abonado por los pa
trones y descontado del sueldo de aquellos, cuando no 
Sermanezcan un año en su empleo y sé dirijan á otros 
estinos que los mencionados en el párrafo siguiente.
No habrá que pagar viaje por los inmigrantes que se 

Sidan para los pueblos del Uruguay y en toda la linea 
él ferro-carril hasta el Durazno, por concesión que han 

hecho dichas empresas, para promover el aumento de 
las industriasproductoras.

Todos los días de la 1 á las 2 de la tarde puede tra
tarse con los inmigrantes en esta Oficina, la cual está 
abierta de las 9 de la mañana á las 4 de la tarde.

Los fundadores de colonias y nuevos pueblos pueden 
remitir á esta Oficina, sus planos y precios de vénta de 
sus tierras, para conocimiento de los inmigrantes.

Los estranjeros residentes en 'la campaña que quieran 
hacer venir, de Europa algunas personas dé su familia 
Sueden dirijirse á la calle de Zabala 130, donde se les 
ará pasaje para embarcarse en Marsella ó Génova, abo

nando por cada persona ps. 67,30; pero si el pasajero ño 
viniese en el término acordado, la ajénela le devolverá 
el dinero al presentarle la carta de crédito que junta
mente con el pasaporte entrega la ajencia al recibir él 
dinero. -

Son AGENTES de la COMISION DE INMIGRA
CION los señores siguientes:

En Villa Colon, Enrique Kairis;—Pueblo de la Paz, 
Salvador Linares;—Las Piedras, José Quinteros;—Cane
lones, Quintin Gabito;—Santa Rosa y San Ramón, Bar
tolo Carpaneto;—Tala, Joaquín S. Tuejera;—Pando, Gi- 
nés Castelló;—Cerro, Manuel Losada;— Santa Lucia, 
Andrés Ferreyra y Lázaro Palma;—25 de Agosto, Ra
món Alvares (hijo)—Florida, Manuel Tubino;—Durazno. 
Benjamin París; Tacuarembó, Pantaleon Pintos;—Salto, 
Mauricio Semblat;—Paysandú, J. Lassus Cordeville;— 
Fray Bentos, JuanJ. Mendoza;—Mercedes, J. M. Dias 
Ferreyra;—Rosario^ Daniel Fosalva;—Carmelo, Leandro 
Amargos;—Palmira, Francisco Fontana;—Colonia, Ma
nuel A. Mendez;—San Martín, Ademar Diago;—San José, 
Daniel Martínez;—Porongos. Pablo Labastié;—Colonia 
Suiza, Manuel Luque;—Meló, José G. Villamil:—Casu- 
pá. Lúeas Requéna y García;—Artigas, José Porto Ma
rino;—Treinta y Tres, Angel Quintóla;—Pablo Paez, 
(pueblo de este nombre), Jorje del Campo;—Paso de los 
Toros, Arturo Lemoine;—Maldonado, Saturnino Pintos; 
—San Cárlos, Pan de Azúcar, Solis Grande y Mosqui
tos, Teodoro Fernandez;—Rocha, Martín Antuúano;— 
Minas, Caracciolo Paez;—Paso del Rey Juan, P. Corvo

NOTA—Los ajentes no cobran comisión por los pedi
dos qúe se les hagan.

Lucio Rodríguez,
Gerente.

- BARRACAS
DE MADERAS Y OTROS EFECTOS

DE

EMILIANO PONOE Y C.a
Calle 25 de agosto 81, esquina cámaras 

CALLE DEL 18 DE JULIO,

ESQUINA X LA PLAZA 33

MONTEVIDEO
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